

Asunto: Comisiones de Servicio
La efectividad del traspaso de los medios personales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias se llevó a efecto el día 1 de enero de 2009 en virtud del Real Decreto 2003/2008, de 5 de diciembre (BOE de 31 de diciembre de 2011).

Por Orden del Ministerio de Justicia, de 17 de octubre de 2011, se resuelve definitivamente concurso de traslado entre funcionarios de los cuerpos y escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, anunciado por Orden de 28 de abril de 2011 (BOE de 31 de octubre de 2011)
La resolución definitiva del concurso ha supuesto el que en las Oficinas Judiciales de los Juzgados y Tribunales del Principado de Asturias queden un número importante de plazas vacantes y/o desiertas.

Desde la Administración se entiende que el criterio por el que se pueden armonizar las necesidades del servicio, señaladas en el artículo 73 del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, con el interés y deseo mostrado por los funcionarios de carrera, titulares de otros puestos de trabajo de la Administración de Justicia, de ocupar los puestos en Comisión de Servicio, hasta que estas plazas sean cubiertas de forma definitiva, mediante el procedimiento ordinario de concurso, establecido, asimismo, en el citado Reglamento, haga que se pueda convocar de forma extraordinaria, por una sola vez, Comisiones de Servicios para la cobertura de dichas plazas, teniendo en cuenta para ello el prevalente interés y necesidades del servicio que, sin duda, se dan en el presente caso.

Esta Dirección General de Justicia, adquiere el compromiso de cubrir, mediante Comisión de Servicio, por funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial las plazas vacantes y/o desiertas generadas como consecuencia de la resolución del concurso de traslado citado y hasta tanto sean cubiertas por medio del correspondiente concurso de traslado o por funcionarios de nuevo ingreso.
En consecuencia, pongo en su conocimiento, con el ruego de la máxima difusión entre los funcionarios de carrera adscritos a ese Centro, que dichas plazas sean cubiertas mediante el procedimiento de Comisión de Servicio, por funcionarios de los citados Cuerpos, interesados en las mismas, que podrán solicitarlas conforme a las siguientes estipulaciones:

Primera. Requisitos de los funcionarios y condiciones de participación

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo al que corresponda la plaza ofertada y encontrarse en situación administrativa de servicio activo, reuniendo los requisitos necesarios para el desempeño del puesto que se solicita.
Sólo se concederán Comisiones de Servicio que conlleven cambio de centro de trabajo, entendiéndose el concepto de “centro de trabajo” en los términos establecidos en el artículo 51 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia. También tendrán la consideración de centros de trabajo los Juzgados de lo Mercantil de Oviedo, el Juzgado de Violencia Sobre la Mujer de Oviedo y las oficinas del Instituto de Medicina Legal de Asturias, con sede en el mismo Municipio.

Segunda. Órganos judiciales y plazas a cubrir.


Las plazas a cubrir son las siguientes:

	ÓRGANO
	Número de plazas, por Cuerpos

	
	Gestión
	Tramitación
	Auxilio

	A.P. Oficina de Registro y Reparto
	-
	-
	-

	Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Oviedo
	-
	1
	-

	Juzgado de 1ª Instancia nº 5 de Oviedo
	-
	2
	-

	Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Gijón
	-
	-
	1

	Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo
	1
	-
	-

	Juzgado de Instrucción nº 4 de Gijón
	1
	-
	-

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 2 de Grado 
	-
	1
	1

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 2 de Langreo
	-
	-
	-

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 3 de Langreo
	-
	-
	1

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 2 de Laviana
	-
	-
	1

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 2 de Mieres
	-
	2
	1

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 3 de Mieres
	-
	-
	1

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 1 de Siero
	-
	1
	-

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 2 de Siero
	-
	1
	-

	Juzgado de 1ª Instancia e Instr. nº 3 de Siero
	-
	1
	-

	Juzgado de lo Penal nº 1 de Oviedo
	-
	-
	2

	Juzgado de lo Penal nº 2 de Oviedo
	-
	-
	-

	Juzgado de lo Penal nº 3 de Oviedo
	-
	2
	2

	Juzgado de lo Penal nº 4 de Oviedo
	-
	-
	-

	Juzgado de lo Penal de Langreo
	-
	-
	2

	Juzgado de Menores
	-
	-
	-


Tercera. Selección de candidatos


Para la selección de los candidatos prevalecerá el interés del servicio, tal y como determina el artículo 73.3 del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al servicio de la Administración de Justicia, y para determinar el orden de prelación de los solicitantes se estará a lo previsto en el artículo 48.1 de dicho Reglamento, siendo otorgadas las Comisiones de Servicio atendiendo al escalafón.

Cuarta. Solicitudes


Las solicitudes se formularán mediante escrito dirigido al Director General de Justicia, de la Viceconsejería de Hacienda y Sector Público, calle Eduardo Herrera, “Herrerita”, s/n-2ª Planta-33006-Oviedo y deberán ir acompañadas del informe de conformidad del responsable de la unidad o centro de destino del peticionario.


En la solicitud deberán hacerse constar los siguientes datos:

	DNI

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE

	CUERPO:


	DESTINO ACTUAL


	Fecha de toma de posesión del primer destino:
Mes_________________ Año_________
	Tfno de contacto:

	Fecha de nombramiento del destino actual:
Día_______ Mes__________________ Año_________
	Situación administrativa (señalar X en el recuadro que corresponda)

	
	
	Servicio activo

	
	
	Otra (indicar)____________________________

	PLAZAS QUE SE SOLICITAN

	Número
de Orden
	Nombre

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	

	6
	

	7
	

	8
	

	9
	

	10
	

	11
	

	12
	

	13
	

	14
	

	15
	

	16
	

	17
	

	18
	

	19
	

	20
	


Lugar y fecha
Firma:………………………………………..

Dada la urgencia y necesidad en la cobertura de las plazas ofertadas, la presente convocatoria se circunscribe a los funcionarios destinados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
Quinta. Lugares de presentación y plazo


Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.


Podrán igualmente remitirse las solicitudes en la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se utilice este sistema deberá comunicarse, lo antes posible, a la Sección de Personal de esta Dirección General (Fax 16839)


Solamente se admitirán las solicitudes presentadas antes de las 14 horas del día 4 de noviembre de 2011 para el cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y del día 8 de noviembre de 2011 para los cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial.
Sexta. Duración de las Comisiones de Servicio


Las Comisiones de Servicio tendrán una duración máxima de un año, prorrogable por otro, y en cualquier caso finalizarán cuando se cubran con carácter definitivo los puestos de trabajo.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que dictó el acto, conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, en conexión con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya  producido la desestimación presunta del mismo.

Oviedo, 31 de octubre de 2011
EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA
P.D. Resolución de 3 de octubre de 2011 (BOPA 11-10-2011)

Fdo. David Villagrá Álvarez

C/ Eduardo Herrera “Herrerita”, s/n -2ª Planta. 33006 Oviedo. Tfno 985 668 512 Fax  985 668 513

